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LlC. ALFONSO OREL BLANCAFORT CAMARENA
Delegado Federal de la SEMARNAT
en el estado de Baja California
Pioneros 1195, Centro Cívico,
CP. 21080, Mexicali, Baja Caiifornia
P R EE S E N T E
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Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la concesión DGZF- É} w” ¿g ¡15 a
favor de Iberdrola Energía Baja Caiifornia, S.A. de C.V. respecto de una superficie de
8.279.89 m2 de zone federal marítimo terrestre, ubicada en Predio Jovita, municipio de
Ensenada, estado de Baja California, a efecto de obtener su apoyo para entregar el
instrumento jurídico, salvo que usted edVierta alguna causa por la que no sea procedente
su entrega, conforme a io dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. Agradeceré que la concesión original sea entregada en un lapso no mayor
de 15 dias hábiles posteriores a su recepción.

En caso de ocupar la superficie en comento, la concesionaria deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto tos pagos de derechos por uso, goce y/o
aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre. Dichos documentos, al igual que la
copia en papel bond del titulo debidamente firmado de recibido por le beneficiaria deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su
notificación. AI notificar y entregar el presente resolutivo, le solicito dar vista con copia del
mismo al municipio correspondiente para efectos del cobro de derechos

Le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGEO EFEC WO. NO REELECClÓN

c.c_e.p_ Q. F B. Martha Garciarivas Palmeras. Subsecretaria de Gestí¿m-o'ore S V .
Lic Gabriel Mena Rojas.- Titular de la Unidad Coordinadora de Gale ocio ra su conocimiento.
Dirección eneral de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la PROFEÍPA. Para su conocimiento
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Concesionaria: ¡BERDROLA ENERGÍA BAJA

CALIFORNiA, SA. DE C.V.
Estado: BAJA CALlFORNlA

,. . Municipio: ENSENADA
7 Superficie: 8,279.89 m2

Vigencia: QUINCE Anos
gg ¿aga/Éfi? NÁÏ Uso autorizado: GENERAL

M Uso fiscal: GENERAL
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Ciudad de México, 23 Wii 25W:

Ti'rum DE concesron
QUE EL GÜBIERNO FEDERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DÍRECCEON GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE {BERDRÜLA ENERGÍA BAJA CALiFORNlA, S A. DE C.V

LlC. MARIANA BOY TAMBÜRRELL, Directora General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en los articuios 32 bis fracciones Vili y
XXXiX de ta Ley Orgánica de ia Administración Pública Federai; 3 fracciones ll y itl, 6
fracciones i, il y ix, 7 fracciones IV yV, 8, 11, 13, is, 18, 19, 28 fracciones i, li, V y Xii, 72, 73
fracciones i, li, ili, [V y úitimo párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción i, m7 fracciones Ii y ili. 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de ia Ley General de Bienes Nacionaies pubiicada en el Diario Oficio!
de ia Federación el 20 de mayo de 2004; ”i, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47'. 50 y 55 del Regiamento para el Uso y Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias
Navegables, Piayas, Zona Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 194—0, 232«
C, 234 y 235 de ia Ley Federal de Derechos; i, 3, 13, 19, 20, 46. 69-A, 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XIV del Reglamento interior de esta
Secretaría, y de conformidad con et ACUERDO por el que se da a conocer ei formato único de
trámites de soticitud para el uso y aprovechamiento de playas, zena federal maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican publicado en ei Diario Oficiai cie la
Federación el 8 de febrero de 201i otorga ia presente concesión ai tenor de tas siguientes
bases y condiciones:

En lo sucesivo en el texto de este instrumento a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y a lberdroia Energia Baja Caiifornia, S.A. de
C V. se le denominará LA CONCESiONARIA

B A S E S

i. LA CONCESIONARiA acreditó su razón sociai y estar constituida conforme a ias ¡eyes
mexicanas con ei acta constitutiva que exhibió y obra agregada al expediente citado al rubro,
consistente en testimonio notarial 175957 (ciento setenta y cinco mii novecientos cincuenta y
siete) de 8- de enero de 2014, otorgado ante ia fe dei Lic. Aifonso González Alonso, Notario
Púbiico número 31 (treinta y uno) dei Distrito Federal; con formato oficial recibido ei 14 de
noViembre de 2014 por esta Secretaria a través de ias oficinas del Espacio de Contacto
Ciudadano de la delegación federal en el estado de Baja Caiifornia solicitó se le otorgara en
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concesión una superficie de 1,272.341 m2 de zona federai maritimo terrestre ubicada en
predio Jovita, localidad Baiamar, municipio de Ensenada, estado de Baja California, para uso
generai. '

LA CONCESIONARIA inicialmente promovió Ea soiicitad de concesión por conducto de
José Enrique Alba Carcelén, quién acreditó ser su apoderado en término del testimonio
notariai número 175957 (ciento setenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete) de 8 de
enero de 2014, otorgado ante ia fe del Líct Alfonso Gonzáiez Aionso, Notario Público número
31 (treinta y uno), Distrito Federal; posteriormente mediante escrito de fecha 18 de abril de
2015, recibido por esta Secretaria a traves de la oficinas de ¡a deiegación federai en el
estado de Baja Caiitomia informan de la designación de José Calixto Salario Morales,
quién acreditó ser su apoderado en terminos dei testimonio notarial número 91122 (noventa y
un mil ciento veintidós) de t“ de abril de 2014, otorgado ante Ea fe dei Lic. Miguet Aiessio
Robles, Notario Público número 19 (diecinueve) det Distrito Federal.

Para los efectos de ta presente concesión, LA CONCESIONARIA señató como domiciiio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en bouievard Manuel Ávila
Camacho número 24, piso 19, coionia Lomas de Chapultepec, C.P_ 11000, deiegación
Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. Asimismo, se considerará como domicilio para tos
mismos efectos, eliugar materia de ia presente concesión.

No obstante ios terminos en que se formuló su soiicitud, esta Direccion General de Zona
Federai maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie soiicitada varia
en reiación con ia resultante del anáiisis topográfico, por ¡o que ia superficie a concesionar es
ia que se determina en ta condición primera del presente títuio. '

Que de ia soticitud que dio origen ai presente tituio, se concioye que ei uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zone federai maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrepone con el pian de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
ia constanciade uso de suelo con oficio CU/G/034/2015, de 26 de octubre de 2615, emitida
por ta Dirección de Catastro y Controi Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de
Ensenada, Baja California.

Para el otorgamiento del presente titulo, a fin de promover ei aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados ios planes y

” programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, através de las
correspondientes constancias estatales o municipaies. Tambien, se consideró ia satisfacción
de ios requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa dei país, del
impulso a ias actividades de pesca y acuicuitura, y dei fomento de ias actividades turisticas

‘y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante ia valoracion de la
información y documentos que indicaron que con et otorgamiento del titulo se favorecerán
tales actividades; y por la consideración de que la ausencia de eiementos que indicaron
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obstácutos o riesgos para dicha satisfacción permitía presumir favorabie ei otorgamiento del
títuio en cuestión

De iguai manera. se determinïá que con ia información y documentación que fue
proporcionada reapecto ai monto de ia inversión, al piazo cie amortización de esta, a!
beneficio socíai y económico que significa para ia region o iocaiidad y a le necesidad de ia
actividad y dei servicio a prestarse se justifica ei uso autorizado y ¡a vigencia determinada
en ei presente tituio v

En caso de reversión esta se valorará y determinará en términos del Capítuio Vi de ies
condiciones det presente título

iii. La soiicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaría, debidamente firmada
y en los términos de io dispuesto por ia iey de ia materia y ei reglamento condigno.

Esta concesión se otorga a! tenor de ias siguientes:

iconorcmues
CAPITULO i

DEL OBJETO DE LA CONCESlÓN
PRIMERA: La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARÍA ei derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 8,279.89 rn2 (ocho mii doscientos setenta y
nueve punto ochenta y nueve metros cuadrados) de zona federai maritimo terrestre, con ias
obras que existen en ia misma y que consisten en construcciones de madera y lámina,
mismas que no fueron reaiizadas por et provente. así como autorizar ¡es obras proyectadas
consistentes en: Circuito de ia» obra de tomas: a) estructura de toma su cota de desplante
será aproximadamente la 9.00 msnm, y su instaiación se reatizará en una trinchera
excavada en ei fondo marino; b) Tubería de toma, a base de concreto reforzado
prefabricada y con un diámetro interior de aproximadamente 2 metros, Biscurrirá por un
túnel submarino y conectará la estructura de toma y ia casa de bombas, Tendrá una
longitud aproximada de 220 metros; c) Cantera de bombas: se trata de un foso excavado
en roca donde se alojaran diferente equipos de bombeo. Será empieada como pozo de
ataque para la hinca; d) Tubería de entrada del sistema; se corresponde ai tramo
terrestre, ¡a tubería se ubica en una zanja a excavar entre la casa de bombas y ei foso de
entrada de tuberías de agua circulación; e) La tubería tendrá un profundidad de -5 metros
en su parte inicial que se ubica en ta cantara en ta parte!fina! alcanzara un profundidad de
-15 metros en e! fondo marino; Circuito de obra de descarga: a) tubería de descarga dei
sistema: consiste en una tubería de poliéster reforzado con fibra de Vidrio (PRFV),
ubicada en el interior de ia zanja, conectando en este caso et foso cie entrada y ei pozo de
sellos, asi como este último y ei pozo de desearga del sistema; b) Pozo de setios; c( Pozo
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de descarga: este pozo se dispone adosado a la cámara de bombas y será empieado
como pozo de ataque para la hinca de ¡a tubería de descarga; d)Tuberia de descarga: a
base de concreto prefabricada y con un diámetro interior aproximado de 1.8. discurrirá
por un túne! submarino y conecta ei pozo de déscarga y ía estructura de descarga, su
¡ongitud aproximada será de 30 metros; e) Estructura de descarga, dotada de difusores
de salida, se instaiara, ai igual que la estructura de toma. en una trinchera a excavar en e!
fondo marino, en ia batimétrica .. 11.5 msnm; f) La tuberia de vertido en su parte inicial,
ubica la cántara {anda-á una profundidad de 95 metros, en ¡a parte final aicanzará un
profundidad de 46 metros; debido al proceso constructivo que se utilizará, en ningún
momento se perturbará la superficie de XFMT, ubicada en Predio Jovita, municipio de
Ensenada. estado de Baja California, exoiusivamente para uso de general}, que para ios efectos
de ia determinación del pago de ios derechos que deberá reaiizar LA CONCESIONARIA, de
conformidad con ef artícuio 232-0 de ka Ley Federal de Derechos vigente, se clasifica como uso
general con ias siguientes medidas y coordenadas:

335392841980751 3 8 .5 39
ZF2 5139703822 35393271305
ZFB 5139754502 35393572704
ZF4 5139721908 35393614693
ZFS 5139453337 35393599070
ZFB 5139148855 35393806613
ZF7 5139113338 35394112653
ZFB 5138732034 35394521634 -
ZFQ 5138390113 35394704070

ZF1O 5137893044 35394800113
XF“! 1 5137785686 » 35394743414
ZF12 5137593243 35394515034
ZF13 5137213525 35394486949
ZFM 5137190393 35394551355
ZF15 5137259530 35394690898
ZF16 5137493290 35394798188
ZF17 5137659330 35394909548
ZF18 5137865950 35395009948
ZP”! 9 5138457660 35394894718
ZFZO 5138855599 35394882398
ZFZ‘E 5139334430 35394290973
ZF22 5139336990 35393920418
ZF23 5139539710 35393862688
ZF24 5139815360 35393820468
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ZF25 5139956280 35393626048
ZFZG 5139909000 35393285398
ZFZ?’ 5140005435 35392977735
ZF'Í 5139835939 3539284.980?

Superficie: 8,279.89 rn2

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnicautopográfica aprobada por la Dirección General de Zona Fedora! Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros.

En virtud de que al momento de la expedición de la presente concesión no existe delimitación
oficial de ia superficie concesionaria, con base en los principios de economía, ceieridad,
eficacia, legalidad y buena fe a que se refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta e las reglas que prevén los artículos 119,
122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegabies, Playas Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por lo que es facultad exclusiva de LA
SECRETARÍA realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en terminos de lo dispuesto por ei articulo 31 del Reglamento interior de ia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESÍORARiA cubrir los gastos de
deslinde del área concesionaria, en términos de lo dispuesto por el articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales e favor de LA CGNCESIONARIA,
otorgándole exclusivamente el derecho de user, ocupar y aprovechar los terrenos
concesionarios. ' ' '

CAPÍTULO li
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir del dia siguiente de su notificación. -

CUARTA.« La presente concesión no se entenderá prorrogada el término de su vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESMNARIA continúe ocupando el area y sige cubriendo el pago
de los derechos correspondientes
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CAPÍTULO m
oa LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESiONARlA

QUÍNTA.» LA CONCESI’ONARIA se obliga a:

ill,

N.

Vi.

Vll.

Viil.
iX.

Xi.

Xii.
XIII.

Í Xiv.

Ejecutar únicamente ei uso, aprovechamiento o explotación consignado en ia concesión.
iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de
treinta dias. .
Abstenerse de reaiizar, sin previa autorización de LA SECRETARIA, cuaiquíer acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al litorai y garantizar ei libre tránsito por ia piaya
y zona federal marítimo terrestre, para cuyo efecto establecera’ accesos especificos con
este objeto, en ei entendido de que LA SECRETARIA podrá determinar el
estabiecimiento cie los accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionacia con cercas, aiambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida ei iibre tránsito peatonal
dei bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARlA.
Tomar ias medidas apropiadas para evitar la proiiferacion de fauna nociva en ei área
federal concesionaria.
Coadyuvar con ei gobierno federai en la preservación dei medio ecológico y Ea protección
al ambiente así como en las campañas de iimpieza y mejoramiento de! ambiente de las
playas y de la zona federai maritimo terrestre que LA SECRETARÍA impiemente.
No permitir o tolerar en el área consesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra ¡a mora! pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohóiícas
No almacenar en ei área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable expiosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes.
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiaies sufra ia propiedad federal concesionaria, tan luego tenga conocimiento de
elias.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso modifique las coordenadas de
ios vértices rumbos y distancias del poligono
Cumpiir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en ia práctica de las inspecciones que ordene en
relación con ei area concesionada y, en consecuencia, permitir y otorgar ias faciiidades
necesarias al personai de LA SECRETARiA asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar ias labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionaria, con el obieto de verificar ei cabal cumpiimiento cie las
disposiciones legales apiicables.
No trasmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARIA.
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Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA las áreas de
que se trate en el ceso de extinción de la concesión. Y
En relación con el uso que se autoriza:
a)

b)

d)

e)

h)

l)

k)

Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter
federai, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su ceso
se requieren para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en ei presente título.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada así como
mantener ias obras e instalaciones existentes y las que se autorizan en buen estado
de conservación
Abstenerse de llevar a cabo cuatquier tipo de construcción o instalación, adicional a
las existentes y a las autorizadas en el presente título‘ ya sea fija o semifíja.
Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en ias
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparación o mantenimiento.
Gestionar y obtener de ias autoridades competentes las autorizaciones que
correspondan para ¡a disposición de ias descargas de aguas residuaíes, así como
realizar ias obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipai u otro medio idóneo para impedir la contaminación
del iitoral. .
iniciar las obras que se autorizan en el presente título en un plazo no mayor de
noventa dias neturaies, contados a partir de la fecha de entrega cie este título,
comunicando a LA SECRETARÍA ¡de la conclusión dentro de los tres días hábiles
siguientes.
Aiustar estrictamente a los pianos de obra y memorias descriptivas que obran en el
expediente asi como a la arquitectura de la región y a su entorno urbano y
paisajístico, las obras e instaiaciones autorizadas en este instrumento, así como a
les licencias de construcción que se requieren de acuerdo con le legisiación del
Iugan
Ejecutar las inversiones presupuestarias en la solicitud de concesión ole acuerdo con
el programe de aplicación por etapas. con el monto minimo de 31100000000 USD
(once millones de dólares), cantidad que fue señalada por LA CONCESSONARIA
en su solicitud, como consta en ia opinión técnica elaborada por ia Dirección
Generai de Zona Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros.
Presenta oficio No. SGPNDGiRA/DGIMBOS de fecha 5 de marzo de 2015,
mediante el cual se amplia el plazo para la preparación dei sitio y construcción del
proyecto. ” 7' . ' _ _
Deberá apegarse a las condicionantes piasmadas en el oficio
S.G_P./DGlRA.DG.1561.11 de fecha 16 de marzo de 201i, emitido por la Dirección
Generai de impacto y Riesgo Ambiental.
Cumplir con todas y cada una de las disposiciones establecidas por la Dirección
General de impacto y Riesgo Ambiental con ei oficio SGPA/DGlRA/DG/MSZQ de 2

7 e
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de junio de 2014, el cual es parte integrante de esta concesión.

CAPÍTULO lv
' DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- LA CONCESIONARlA deberá pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los
derechos en los términos que señale la Ley Federai de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTIMA.- LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARIA ia
documentación que acredite ei pago de ios derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente título.

CAPÍTULO vr
DE LA EXTlNClON

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su término.
b) Renuncia de LA CONCESIONARIA ratificada ante ia autoridad.
o) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de ia concesión.
ct) Revocación, caducidad y nulidad.
e) Declaración de rescate. ‘
f) Disotución y Eiquidación de LA CONCESIONARiA.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos; disposiciones administrativas o en la

concesión misma, que a juicio de LA SECRETARIA haga imposible o inconveniente su
continuación. ' ' ' '

NOVENA.- Serán causas de revocación:
. a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la preáenteconcesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales ylo el Regtamento
para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegantes, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados at Mar.

. c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine ia autoridad fiscai.
cl) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del título de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones dei inmueble concesionario, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Reatizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento dei bien objeto de la
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concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉC!MA.- Son causas de caducidad:
e) No utilizar ios bienes objeto de la presente concesión por más de ciento ochenta dias

naturales consecutivos.
b) No iniciar en un piazo de noventa días naturales, contados a partir de la entrega de ia

presente concesión, ¡a aplicación de las inversiones de acuerdo con ei programa
autorizado.

DÉCIMA PRIMERA.- Son causas de nulidad:
a) Que ia presente concesión se haya expedido por error.
b) Que ia presente concesión se haya expedido con vioiación a to dispuesto en ta Ley

Generat de Bienes Nacionales y/o e: Reglamento para el Uso y Aprovechamiento dei
Mar Territoriai, Vías Navegabies, Playas, Zona Federai Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar, y demás ordenamientos iegaies aplicables,

c) Que ia presente concesión se haya expedício considerando información o
documentación proporcionada con error, doio o falsedad por LA CONCESiÜNARiA.

DÉCÍMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión ias previstas en el
artículo 19 de ia Ley Generai cie Bienes Nacionales y 50 del Regiamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mer Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al. Mar.

CAPÍTULO vr,
DE LA REVERSioN.

ÜÉCIMA TERCERA.- Las ¡nstaiaciones, obras y construcciones existentes en el área
concesioneda descritas en la CONDiClÓN PRlMERA de este título jurídico, que se reeiizaron
sin ia previa y expresa aprobación de la autoridad competente, se declaran revertidas y
accesadas a favor del patrimonio federai mediante el presente titulo, a cuyo efecto_,_ correrán a
cargo de LA CONCESlONARiA ios gastos que se generen portaimotivc. '

ÜÉCIMA CUARTA.- Las obras ,9 instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin la
autorización de LA SECRETARtA, se perderán en beneficio de ia Nación,
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CAPÍTULO vu
DE LA RECUPERACIÓN DE lNMUEBLES

DÉCIMA QUiNTA.- LA SECRETARÍA, independientemente ole ies acciones en la vía judiciai,
podrá tlevar a cabo ei procedimiento administrativo tendiente a recuperar ia posesión de! bien
inmuebte otorgado en concesión cuando LA CONCESÍONARSA no devolviere el bien a! concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le dé on uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpia cualquier otra obiigación consignada en ia presente
concesión.

CAPÍTULO vm
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCiMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de taies actos
pasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCiMA SÉPTlMA.- El presente tituio se otorga sin perjuicio de las concesiones, iicencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESiONARlA requiera de otras autoridades
competentes para cumoiir con el objeto de esta concesión.

DÉCIMÁ OCTAVA.- Para el eventuai caso de sobreposición de límites entre LA
CONCESIONARIA y otros concesionarios o permísionarios, LA SECRETARÍA determinará en
un plazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de la detección o dei reclamo de
ios interesados, ios nuevos iímites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin elemento de
que ias partes previamente arreglen sus diferencias bajo ia coordinación de LA SECRETARÍA,
encuyo caso ei acuerdoo convenio formará parte integrante del presente tituio.

DÉCIMA NOVENA.— Cualquier otro aspecto no contempiado específicamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y ei Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegantes, Piayas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales apiicables.

- VtGÉSlMA.- La presente resoiución puede ser impugnada a traves del recurso de. revisión. el
cuat deberá ser interpuesto en un plazo de quince dias, contados a partir det dia siguiente a
aquel en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió ei
presente acto.
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ViGÉSIMA PRIMERA.» En cumplimiento a lo estabiecido en ei artículo 3! fracción XEV de le Ley
Federat de Procedimiento Administrativo. se hace del conocimiento de LA CONCESIÜNARIA
que el expediente 45/8Cl2015 se encuentra para su consuita en las oficinas de ¡a Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costems, sita en Ejército Nacione!
223, colonia Anáhuac, CP. 11320. delegación Miguel Hidaigo, México, Distrito Federai.

LA DSRECTÜRA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMG TERRESTRE
Y A WT:ÏQÏSTEROS

LIC MA ¡ANUXDY AMBORRELL

LA CONCESIONARIA ,
ACEPTA LAS OBLÍGAClONES DE ESTE TITULO

IBERDROLA ENERGÍA BAJA CALIFORMA, SA. DE C.V.
, APODERADO

JOSE CALIXTO SOLOREO MORALES
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